


Una entidad del orden 
nacional, adscrita al 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público

¿Quiénes somos?

Creación de la entidad: Ley 1151 Julio 24 de 2007

Inicio actividades:  6 de Agosto 2010
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Nuestra responsabilidad frente a las 
Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social
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El procedimiento de 
Liquidación Oficial se 
adelanta con base a lo 
establecido en el Libro 
V, Títulos I, IV, V y VI 
del E.T
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- Solicitud de Información
relevante actores del 
Sistema.

- Cruces de información
con autoridades tributarias e 
instituciones financieras.

- Verificar la exactitud de 
las autoliquidaciones.

- Realizar visitas de 
inspección y recopilación 
de pruebas. 

- Proferir Liquidaciones
Oficiales

- Adelantar afiliaciones
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- Competencia para la 
determinación y cobro
de las Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social; omisión 
e inexactitud.

Evolución normativa frente a la competencia 
de La Unidad
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- Modifica el 
procedimiento de 
determinación de 
obligaciones 
recortando los 
términos del proceso.

- Se implementa el 
Régimen 
sancionatorio por 
conductas de omisión, 
inexactitud.
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- Modifica los términos 
del proceso de 
determinación de 
obligaciones, 
ajustándolos a las 
necesidades de defensa 
del Aportante y atención 
de la Administración.

- Elimina la sanción 
por correcciones 
voluntarias de los 
Aportes al Sistema de la 
Protección Social.
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- Modifica del régimen 
sancionatorio por 
conducta de mora 
unificando la tarifa y 
fijando un tope del 100 ó
200%.

- Elimina sanción 
antes de proferir 
requerimiento para 
declarar y/o corregir.

- El plazo para evitar el 
incremento de la 
sanción es pagar antes 
del termino para 
responder.

Evolución normativa frente al Proceso de 
Determinación de Obligaciones Parafiscales de 
la Protección Social
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- Suspensión del cobro de 
interés moratorio posterior a 
la admisión de la demanda.

- Devolución de aportes y 
sanciones por fallos en que se 
declare nulidad total o parcial 
del acto.

- Competencia para atender 
las actuaciones tributarias de La 
Unidad a cargo de la 
Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo
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-Se faculta a La Unidad para 
sancionar hasta por 15 mil 
UVT a quienes adelanten 
afiliación colectiva de 
trabajadores independientes sin 
autorización de MinSalud.

- Se deberá informar a La 
Unidad cuando el Aportante se 
encuentre en una de las 
causales contempladas en el 
Libro V, titulo IX del Estatuto 
Tributario.

Otros aspectos normativos que impactan las 
actuaciones de La Unidad frente a los 
Aportantes del Sistema



• La notificación electrónica solo procede como dirección procesal.

•Se aplica la norma general de notificaciones electrónicas. 

Estatuto Tributario

• La notificación electrónica solo procede como dirección procesal.

•Se entiende surtida al octavo día hábil de la fecha de recibo.

Ley 1819 de 2016

•Mecanismo preferente de notificación a correo electrónico registrado en el RUT.

•Notificación de las actuaciones de la administración preferente al correo electrónico a partir 
del 1 de julio de 2019.

•Se entiende surtida la notificación electrónica al 5 día a partir del recibo del correo 
electrónico. 

Ley 1943 de 2018

•Art. 103, 104 y 105 – Se ratifica el mecanismo preferente de notificación electrónica y su 
efectividad.

Ley 2010 de 2019

Evolución normativa frente al proceso de 
notificación electrónica de las actuaciones de 
La Unidad



Flujo del proceso de Determinación de 
Obligaciones Parafiscales de la Protección 
Social y Sancionatorio



Proceso de Determinación de Obligaciones 
Parafiscales

• Respuesta al 
RQI

• Resolución 
0922 de 2018

• 1 ó 3 meses 

Requerimiento de 
Información

• Objeciones al 
RDOC

• 3 meses

• Argumentos y 
pruebas

Requerimiento para 
Declarar y/o 

Corregir

• Interponer 
Recurso de 
Reconsiderac
ión

• 2 meses

Liquidación Oficial

• Presentar 
demanda 
ante la JCA

• 4 meses

Fallo al Recurso 
Reconsideración

• Realizar el 
pago de la 
obligación. 

• Propuesta de 
acuerdo de 
pago

Proceso de cobro

6 meses

1 año

4 meses

Omisión o Mora: Hasta el 100% del 

valor a pagar.

Inexactitud: 35% del menor valor 

aportado.

Sanciones en la 

etapa de RDOC

Omisión o Mora: Hasta el 200% del 

valor a pagar.

Inexactitud: 60% del menor valor 

aportado.

Sanciones en la 

etapa de LIOF
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- Se implementa el 
Régimen 
sancionatorio por 
NO envío de 
información.

- 5 UVT por cada 
día de retardo en la 
entrega de la 
información.
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- Modifica los 
términos del 
proceso de 
determinación de 
obligaciones y 
sancionatorio.

- Elimina la 
sanción por 
correcciones 
voluntarias de 
Aportes al Sistema 
de la Protección 
Social.
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- Sanción por no 
entrega de 
información
diferencial y 
progresiva 
dependiendo de 
tiempo de 
incumplimiento; en 
completitud y 
calidad de la 
información.
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- Modifica el 
régimen 
sancionatorio
manteniendo la 
gradualidad por 
mes o fracción de 
mes de atraso en la 
entrega de la 
información o falta 
de calidad de la 
misma.

- Aplica reducción 
de la sanción de 
acuerdo con los 
ingresos del 
Aportante.

Evolución normativa frente al proceso 
sancionatorio por la no entrega de información



Proceso Sancionatorio derivado del proceso 
de Determinación de Obligaciones 
Parafiscales

•No responde el 
RQI

•No cumple 
Resolución 922 
de 2018

Requerimiento de 
Información

•Pruebas que 
acreditan haber 
dado 
cumplimiento

•3 meses

Pliego de Cargos
•Interponer 
Recurso de 
Reconsideració
n

•2 meses

Resolución 
Sanción

• Presentar 
demanda ante 
la JCA

• 4 meses

Fallo al Recurso 
Reconsideración

• Pagar la 
sanción en 
Banco Agrario. 

• Propuesta de 
acuerdo de 
pago.

Proceso de cobro

6 meses

1 año

4 meses



Consulte nuestros canales de atención al ciudadano…



Gracias


